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Boletín Oficial Municipal Nº 2433 

Corrientes, 01 de Octubre de 2015 
 

Resolución  

Nº 2265: Dejar sin efecto la asignación interina de las funciones de Director de la Delegación Municipal 

del Barrio Laguna Brava al Sr. Luis María Benítez y la contratación de la Sra. Rita Andrea Billordo.- 

Nº 2266: Dejar sin efecto la asignación interina de las funciones de Director de la Delegación Municipal 

del Barrio Laguna Seca al Sr. Gómez de Jesús Emilio Walter.- 

Nº 2267: Dejar sin efecto la asignación interina de las funciones de Director de la Delegación Municipal 

del Barrio Ciudades Correntinas al Sr. Eduardo Araujo.- 
 

Disposición Secretaria de Infraestructuras 

Nº 0511: Aprobar la CONTRATACIÓN DIRECTA OP N° 140/2015; Adjudicar a la Empresa: 

“ORGANIZACIÓN PILAR S.R.L.”.- 

Nº 0514: Declarar DESIERTA la Contratación Directa OP N° 115/15, con fundamento en el dictamen de 

la Dirección de Asesoría Legal de esta Secretaria de Infraestructuras de fojas 76 y vuelta.- 
 

Resoluciones Abreviadas:  

Nº 2268: Autorizar la celebración de contrato de prestación de servicios del Sr. Roque Vigo, con efecto a 

partir del día 1° de Octubre de 2015 hasta el día 31 de Diciembre de 2015, quien cumplirá tareas que le 

serán asignadas en la Delegación del Barrio Güemes dependiente de la Dirección General de 

Delegaciones Municipales.- 

Nº 2269: Autorizar la celebración de contrato de prestación de servicios del Sr. Lucas Emanuel Tuyaret, 

con efecto a partir del día 1° de Octubre de 2015 hasta el día 31 de Diciembre de 2015, quien cumplirá 

tareas que le serán asignadas en la Secretaria de Economía y finanzas, con el siguiente agrupamiento y 

nivel remunerativo: 01-383.- 
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Resolución 
Nº 2265: Dejar sin efecto la asignación interina de las funciones de Director de 
la Delegación Municipal del Barrio Laguna Brava al Sr. Luis María Benítez y la 
contratación de la Sra. Rita Andrea Billordo.-
Nº 2266: Dejar sin efecto la asignación interina de las funciones de Director de la 
Delegación Municipal del Barrio Laguna Seca al Sr. Gómez de Jesús Emilio Walter.-
Nº 2267: Dejar sin efecto la asignación interina de las funciones de Director de la 
Delegación Municipal del Barrio Ciudades Correntinas al Sr. Eduardo Araujo.-

Disposición Secretaria de Infraestructuras
Nº 0511: Aprobar la CONTRATACIÓN DIRECTA OP N° 140/2015; Adjudicar a la 
Empresa: «ORGANIZACIÓN PILAR S.R.L.».-
Nº 0514: Declarar DESIERTA la Contratación Directa OP N° 115/15, con fundamento 
en el dictamen de la Dirección de Asesoría Legal de esta Secretaria de Infraestructuras 
de fojas 76 y vuelta.-

Resoluciones Abreviadas: 
Nº 2268: Autorizar la celebración de contrato de prestación de servicios del Sr. Roque 
Vigo, con efecto a partir del día 1° de Octubre de 2015 hasta el día 31 de Diciembre de 
2015, quien cumplirá tareas que le serán asignadas en la Delegación del Barrio Güemes 
dependiente de la Dirección General de Delegaciones Municipales.-
Nº 2269: Autorizar la celebración de contrato de prestación de servicios del Sr. Lucas 
Emanuel Tuyaret, con efecto a partir del día 1° de Octubre de 2015 hasta el día 31 de 
Diciembre de 2015, quien cumplirá tareas que le serán asignadas en la Secretaria de 
Economía y finanzas, con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 01-383.-

108/11; Resolución DEM N° 361/15.-

Artículo 3º: Por la Dirección General de Contabilidad desafectar la Minuta de Afectación 
Preventiva de fojas 28.-

Artículo 4º: Por la Dirección General de Despacho de la Secretaria de Coordinación General, 
notificar a la firma VIAL NORTE SRL., con domicilio en calle Tucumán N° 658 de esta Ciudad 
de Corrientes.-

Artículo 5º: Girar copia de la presente a la Subsecretaria de Servicios Públicos.-

Artículo 6º: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Arq. Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructura

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Resolución Nº 2266
Corrientes, 25 de Septiembre de 2015 

VISTO:
La Ordenanza 3641 Estatuto 

para el Personal Municipal, la Resolución 
Nº 11 del 12 de Diciembre de 2013, por la 
cual se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento Ejecutivo Municipal, y la 
Resolución N° 1482 del 7 de Junio de 2010; y 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Ordenanza 
3641, prevé expresamente las características 
y tipos de contratos a celebrar para las 
prestaciones de servicios específicos en 
sus distintas dependencias, cuando las 
necesidades así lo requieran.-

Que, es menester garantizar el 
normal funcionamiento administrativo de las 
dependencias inferiores de las Direcciones 
Generales del Departamento Ejecutivo 
Municipal.-

Que, resulta prioritario para 
la actual gestión, ampliar su capacidad 
operativa en las distintas actividades que 
desarrollan las dependencias inferiores.-

Que, por medio de la Resolución 

N° 1482/2010 se otorga rango y jerarquía 
de Directores de Área en la Estructura 
Orgánica de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes a las Salas de Atención Primaria de 
la Salud (SAPS), a los Centros de Desarrollo 
Infantil (Mitaí-Roga) y a las Delegaciones 
Municipales.-

Que, es atribución del Departamento 
Ejecutivo Municipal, designar los Directores, 
Jefes de Departamentos y Jefes de División de 
las distintas áreas administrativas.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1: Dejar sin efecto la asignación 
interina de las funciones de Director de la 
Delegación Municipal del Barrio Laguna 
Seca dependiente de la Dirección General de 
Delegaciones Municipales, de la Secretaria de 
Infraestructuras, dispuesta por el Artículo 20° 
de la Resolución N° 3015 del 05 de noviembre 
de 2014, a partir del dictado de la presente, al 
Señor Gómez de Jesús Emilio Walter D.N.I. 
N° 17.248.807.-

Artículo 2: Autorizar la celebración de 
contrato con el Señor Gustavo Raúl Montes 
D.N.I. N° 22.535.765, como personal de planta 
no permanente, conforme la calificación del 
artículo 30 inciso 2 del Estatuto para el Personal 
Municipal de la Ciudad de Corrientes, con el 
siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 
41-06, a partir del dictado de la presente y hasta 
31 de diciembre de 2015.-

Artículo 3: Asignar interinamente las funciones 
de Directora de la Delegación Municipal del 
Barrio Laguna Seca de la Dirección General 
de Delegaciones Municipales, de la Secretaria 
de Infraestructura, a al Señor Gustavo Raúl 
Montes D.N.I. N° 22.535.765, a partir del 
dictado de la presente.-

Artículo 4: La Municipalidad se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la asignación de 
funciones dispuesta por el artículo precedente.-

hecho o su influencia. Pasado dicho término 
no podrá justificar mora alguna, salvo el 
caso que se tratara de siniestros de pública 
notoriedad.-

SEXTA: «LA CONTRATISTA» 
percibirá hasta un TREINTA POR CIENTO 
(30%) en concepto de Anticipo Financiero, 
que serán descontados mensualmente 
durante el plazo de ejecución, en forma 
proporcional al avance físico programado 
en el plan de trabajos.-

SÉPTIMA: La documentación 
que integra el presente contrato, que las 
partes declaran expresamente conocer y 
consentir, está compuesta por: 1) Ordenanza 
N° 3581/2000, 2) Resolución N° 718/2000 
y sus modificatorias, 3) Pliego Particular 
y Condiciones de Obra, 4) Pliego General 
de Condiciones, 5) Pliego Particular de 
Condiciones, 6) Cómputos, 7) Presupuesto, 
8) La Oferta, 9) Memoria Descriptiva, 10) 
Documentación Técnica elaborada por el 
municipio y 11) Documentación Técnica 
elaborada por la contratista y aprobada por 
el municipio.-

OCTAVA:  Se deja expresa 
constancia que la recepción, definitiva de 
la obra, objeto del presente contrato, no 
libera a la contratista de la responsabilidad 
derivada del Artículo 1.646 y concordantes 
del Código Civil.-

NOVENA: La inspección y el 
contralor de los trabajos, será ejercida por 
«EL MUNICIPIO», por intermedio de 
su representante técnico designado a tal 
efecto, aceptando «LA CONTRATISTA» 
su jurisdicción.-

DÉCIMA:  A pa r t i r  de  l a 
firma del presente el proyecto y toda 
otra documentación, complementaria del 
mismo que ante requerimiento de «EL 
MUNICIPIO», debe ser presentada por «LA 
CONTRATISTA», pasara a ser propiedad 
de «EL MUNICIPIO» haciéndose «LA 

CONTRATISTA» responsable por los 
derechos de terceros derivados de la utilización 
de dicha documentación para la ejecución de 
la obra.-

DÉCIMA PRIMERA: Las partes 
convienen en someterse a la jurisdicción 
contenciosa administrativa con asiento en la 
Ciudad de Corrientes Capital, renunciando 
a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les 
pudiere corresponder.-

En prueba de conformidad se firman 
TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto, en la ciudad de Corrientes 
Provincia de Corrientes a los ….. días del mes 
de ………………... de 2015.-   

Disposición S. I. Nº 0514
Corrientes, 23 de Septiembre de 2015

VISTO:
El Expediente  1505-S-2015, 

Caratulado: «Subsecretaria de Servicios 
Públicos – E/Pliego de Cómputo y Presupuesto 
– Contratación Directa Obra: «Reconstrucción 
de Calles de Tierra con Esparcimiento de 
Suelo – Corrientes – Capital Zona 8 – Plano 
Anexo I»; y, 

CONSIDERANDO:

Que, por el citado expediente el Sr. 
Subsecretario de Servicios Públicos, eleva 
Pliego, Cómputo y Presupuesto, para el 
llamado a Concurso de Precios tendiente a 
la ejecución de la Obra: «Reconstrucción de 
Calles de Tierra con Esparcimiento de Suelo 
– Corrientes – Capital Zona 8 – Plano Anexo 
I», con un Presupuesto Oficial de $ 600.000,00 
(Pesos Seiscientos Mil), documentaciones 
éstas que obran incorporadas a fojas 2/23.-

Que, a fojas 24 esta Secretaria de 
Infraestructuras dando trámite a lo solicitado 
dispone lo pertinente para la prosecución del 
trámite respectivo.-

Que, a fojas 28 obra Minuta de 
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Resolución Nº 2265
Corrientes, 25 de Septiembre de 2015 

VISTO:
La Ordenanza 3641 Estatuto para 

el Personal Municipal, la Resolución Nº 
11 del 12 de Diciembre de 2013, por la 
cual se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento Ejecutivo Municipal, y la 
Resolución N° 1482 del 7 de Junio de 2010; y 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Ordenanza 
3641, prevé expresamente las características 
y tipos de contratos a celebrar para las 
prestaciones de servicios específicos en 
sus distintas dependencias, cuando las 
necesidades así lo requieran.-

Que, es menester garantizar el 
normal funcionamiento administrativo de las 
dependencias inferiores de las Direcciones 
Generales del Departamento Ejecutivo 
Municipal.-

Que, resulta prioritario para 
la actual gestión, ampliar su capacidad 
operativa en las distintas actividades que 
desarrollan las dependencias inferiores.-

Que, por medio de la Resolución 
N° 1482/2010 se otorga rango y jerarquía 
de Directores de Área en la Estructura 
Orgánica de la Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes a las Salas de Atención 
Primaria de la Salud (SAPS), a los Centros 
de Desarrollo Infantil (Mitaí-Roga) y a las 
Delegaciones Municipales.-

Q u e ,  e s  a t r i b u c i ó n  d e l 
Departamento Ejecutivo Municipal, designar 
los Directores, Jefes de Departamentos 
y Jefes de División de las distintas áreas 
administrativas.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1: Dejar sin efecto la asignación 
interina de las funciones de Director de la 
Delegación Municipal del Barrio Laguna 
Brava dependiente de la Dirección General de 
Delegaciones Municipales, de la Secretaria de 
Infraestructuras, dispuesta por el Artículo 2° de 
la Resolución N° 426 del 06 de marzo de 2014, 
a partir del dictado de la presente, al Señor Luis 
María Benítez D.N.I. N° 18.388.704.-

Artículo 2: Dejar sin efecto la contratación 
autorizada por Resolución N° 179 del 06 de 
febrero de 2015 modificada por Resolución 
N° 360 del 23 de febrero de 2015 a la Señora 
Rita Andrea Billordo D.N.I. N° 22.019.070, a 
partir del dictado de la presente.-

Artículo 3: Autorizar la celebración de 
contrato con la Señora Rita Andrea Billordo 
D.N.I. N° 22.019.070, como personal de 
planta no permanente, conforme la calificación 
del artículo 30 inciso 2 del Estatuto para 
el Personal Municipal de la Ciudad de 
Corrientes, con el siguiente agrupamiento y 
nivel remunerativo: 41-06, a partir del dictado 
de la presente y hasta 31 de diciembre de 
2015.-

Artículo 4: Asignar interinamente las funciones 
de Directora de la Delegación Municipal del 
Barrio Laguna Brava de la Dirección General 
de Delegaciones Municipales, de la Secretaria 
de Infraestructura, a la Señora Rita Andrea 
Billordo D.N.I. N° 22.019.070, a partir del 
dictado de la presente.-

Artículo 5: La Municipalidad se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la asignación de 
funciones dispuesta por el artículo precedente.-

Artículo 6: La presente Resolución será 
debidamente refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General y el 
Señor Secretario de Recursos Humanos y de 
Relaciones Laborales.-

Artículo 7: Regístrese, publíquese, cúmplase 

Afectación Preventiva confeccionada por 
la Dirección General de Contabilidad de la 
Secretaria de Economía y Finanzas.-

Que ,  a  fo jas  31 /33  obran 
formularios de invitación a 3 (tres) 
empresas del medio para participar de 
la Contratación Directa OP N° 115/15: 
«CAM CONSTRUCCIONES SH», «VIAL 
NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L.» y 
«RAMONA ALICIA GANE», a los efectos 
del cotejo de precios; conforme listado 
incorporado a fojas 30 por la Dirección de 
Compras y Suministros de esta Secretaria de 
Infraestructuras estructuras.-

Que, a fojas 34/174 y vta. obran 
documentaciones, ofertas y Acta de Apertura 
de Sobres de la Contratación Directa OP N° 
115/15:.-

Que, a fojas 34 a fojas 71 obran 
documentaciones y ofertas de la empresa que 
se ha presentado a cotizar en la Contratación 
Directa OP N° 115/15: «VIAL NORTE 
CONSTRUCCIONES S.R.L.» y Acta de 
Apertura de Sobres, respectivamente.-

Que, a fojas 75 y vuelta obra 
informe de la Comisión de Preadjudicación 
designada al efecto, del que surge en su 
parte pertinente: «… Que conforme surge 
de las actuaciones se presentaron un total 
de 1 (una) firma del medio, arrojando dicho 
acto el siguiente resultado: SOBRE N° 1: 
Corresponde a la Firma VIAL NORTE S.A. 
CUIT N° 30-71155053-0, con Domicilio 
Legal en Calle Tucumán N° 658 de esta 
ciudad de Corrientes, quien presenta: 
Solicitud de Administración, Declaración 
Jurada de Renuncia a Tribunales de 
otras Jurisdicciones, Nómina de Equipos, 
Constancia de Inscripción Provisoria del 
Registro de Proveedores. Constancia de 
Inscripción AFIP, Constancia de Inscripción 
DGR. Contrato Social Constitutivo, 
documentación de titularidad del Vehículo, 
Pliegos Contratación Directa, Invitación a la 

contratación, quien propone ejecutar la Obra 
por la suma de $ 600.000,00 (Pesos Seiscientos 
Mil). Que ante la falta de presentación de la 
documentación requerida a fojas 74 por esta 
Comisión y habiendo transcurrido el plazo 
otorgado al efecto; sugiere se declare desierto 
la presente contratación. El presente Informe 
de Preadjudicación, constituye un parecer 
no vinculante y debe tenerse por tanto como 
provisorio, hasta el acto definitivo que emitirá 
la autoridad competente …».-

Que, a fojas 76 y vuelta obra 
dictamen de la Dirección de Asesoría Legal de 
esta Secretaria de Infraestructuras, expresando: 
«… Que, por lo expuesto, ésta Dirección de 
Asesoría Legal, considera que el Sr. Secretario 
de Infraestructuras, se encontraría en 
condiciones de dictar la pertinente Disposición 
que declare desierta la presente Contratación, 
conteste lo aconsejado por la Comisión de 
Preadjudicación, ordenando la desafectación 
de la Reserva Presupuestaria obrante a fojas 
28, que deberá ser notificado a la Secretaria de 
Conformidad a los términos de la Ordenanza 
Municipal N° 3581/2000, su Reglamentaria 
Resolución N° 718/2000 y Resolución DEM 
361/15».-

Que, las normativas antes citadas, 
autorizan el dictado de la presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURAS
Dispone:

Artículo 1º:  Declarar DESIERTA la 
Contratación Directa OP N° 115/15, con 
fundamento en el dictamen de la Dirección 
de Asesoría Legal de esta Secretaria de 
Infraestructuras de fojas 76 y vuelta, y demás 
constancias vertidas en el Considerando que 
aquí se dan por íntegramente reproducidos.-

Artículo 2º: Encuadrar la presente erogación 
en las disposiciones que establece la Ordenanza 
de Obras Publicas N° 3581, Resolución N° 
718/2000 y sus modificatorias: 143/09 y 
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Artículo 4: La presente Resolución será 
debidamente refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General y el 
Señor Secretario de Recursos Humanos y 
de Relaciones Laborales.-

Artículo 5: Regístrese, publíquese, cúmplase 
y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Disposición S. I. Nº 0511
Corrientes, 22 de Septiembre de 2015

VISTO:
El Expediente 2254-S-2015, 

Caratulado: «Subsecretaria de Infraestructura 
Eléct r ica-E. /Pl iego de Cómputo y 
Presupuesto p./Contratación Directa Obra: 
Mejorado c/Ripio y Compact. de Base de 
Asiento – C/ Emuls Catiónica Superst de 
Corte Lento – Enriq. c/ Polím – de Alt. Resist 
Barrio San Marcos» Ctes. Cap»; y, 

CONSIDERANDO:

Que, por el citado expediente el 
Sr. Subsecretario de Infraestructura Eléctrica 
tramita la Contratación Directa, para la 
ejecución de la Obra: «MEJORANDO CON 
RIPIO Y COMPACTACIÓN DE BASE DE 
ASIENTO CON EMULSIÓN CATIONICA 
SUPERESTABLE DE CORTE LENTO, 
ENRIQUECIDA CON POLIMEROS DE 

ALTA RESISTENCIA – BARRIO SAN 
MARCOS – CORRIENTES – CAPITAL, 
conforme el Pliego de Condiciones Generales, 
Pliego de Condiciones Particulares, Pliego 
de Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares y Planos Generales, obrantes a 
fojas 2/23, cuyo Presupuesto Oficial asciende 
a la suma de $ 1.108.800,00 (Pesos: Un Millón 
Ciento Ocho Mil Ochocientos).-

Que, a fojas 24 el Sr. Secretario 
de Infraestructuras, dispone lo pertinente 
para la prosecución del procedimiento 
correspondiente, en el marco de las facultades 
otorgadas por la Resolución Municipal N° 
361/15.-

Que, a fojas 28 obra Minuta de 
Afectación Preventiva confeccionada por 
la Dirección General de Contabilidad de la 
Secretaria de Economía y Finanzas.-

Q u e ,  a  f o j a s  3 1 / 3 3  o b r a n 
formularios de invitación a 3 (tres) Empresas: 
«ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L.», 
«HITO S.A.» «SOLVI S.A.», según listado 
incorporado a fojas 30 por la Dirección de 
Compras y Suministros de esta Secretaría de 
Infraestructuras.-

Que, a fojas 34/174 y vta. obran 
documentaciones, ofertas y Acta de Apertura 
de Sobres de la Contratación Directa OP 
N° 140/15, de fecha 14 de Septiembre de 
2015, respectivamente, del que surge que se 
han presentado a cotizar 2 (dos) Empresas: 
SOBRE N° 1: ORGANIZACIÓN PILMAR 
S.R.L., SOBRE N° 2: HITO S.A.-

Que, a fojas 181 y vta. obra informe 
de la Comisión de Preadjudicación designada al 
efecto mediante Disposición S.I. Nº 307/15, del 
que surge en su parte pertinente: «… Que, cabe 
aclarar que la evaluación, de las diferentes 
propuestas se realiza teniendo en consideración 
la oferta económica más conveniente y la 
aptitud para obtener la adjudicación por 
responder a los requerimientos licitatorio. 

Que, luego de examinar, analizar y estudiar 
la documentación recibida, y comprobar 
la veracidad de las mismas, esta Comisión 
sugiere el siguiente orden de mérito: de las 
ofertas presentadas y valida: 1- Empresa 
ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L., quien 
ofrece ejecutar la obra en un total de $ 
1.108.800,00 (Pesos: Un Millón Ciento Ocho 
Mil Ochocientos con 00/100). Vale decir por 
un precio igual al Presupuesto Oficial.- 2- 
Empresa HITO S.A., quien ofrece ejecutar la 
obra en un total de $ 1.142.064,00 (Pesos: Un 
Millón Ciento Cuarenta y Dos Mil Sesenta y 
Cuatro con 00/100). Vale decir por un 3 % por 
arriba del Presupuesto Oficial.- Que, en base 
a lo evaluado, consideramos que la oferta 
más conveniente y la ajustada en un todo a 
los Pliegos es la presentada por la Empresa 
ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L.».-

Que, a fojas 182 y vta. obra 
dictamen de la Dirección de Asesoría 
Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, 
encuadrando el trámite en los términos de la 
Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 7° 
Inciso a), su Reglamentaria Resolución N° 
718/2000 y Resolución DEM N° 361/2015.-

Que, las normativas antes citadas, 
autorizan el dictado de la presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURAS
Dispone:

Artículo 1º: Aprobar la CONTRATACIÓN 
DIRECTA OP N° 140/2015.-

Artículo 2º: Adjudicar a la Empresa: 
«ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L.», la 
ejecución de la Obra: «MEJORANDO CON 
RIPIO Y COMPACTACIÓN DE BASE DE 
ASIENTO CON EMULSIÓN CATIONICA 
SUPERESTABLE DE CORTE LENTO, 
ENRIQUECIDA CON POLIMEROS DE 
ALTA RESISTENCIA – BARRIO SAN 
MARCOS – CORRIENTES – CAPITAL», 

conforme el Pliego de Condiciones Generales, 
Pliego de Condiciones Particulares, Pliego 
de Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares y Planos Generales, obrantes 
a fojas 35/96 y 176/180 e Informe de la 
Comisión de Preadjudicación de fojas 181 
y vta.-

Artículo 3º: Encuadrar la presente erogación 
en las disposiciones que establece la 
Ordenanza de Obras Publicas N° 3581, 
Artículo 7°, Inciso a) y modificatoria 
Ordenanza N° 4697, Resolución Municipal 
N° 718/2000 y sus modificatorias: Resolución 
DEM N° 146/11, N° 545/13, N° 139/13 y N° 
361/15.-

Artículo 4º: Por la Secretaria de Economía 
y Finanzas, se emitirá orden de pago y 
se efectuara el pago, si correspondiere, 
previa verificación del cumplimiento de 
los recaudos legales, a favor de la Empresa 
«ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L.» 
C.U.I.T. Nº 30-71281920-7 por la suma total 
de $ 1.108.800,00 (Pesos: Un Millón Ciento 
Ocho Mil Ochocientos), pagaderos según 
certificación, por el concepto expresado en el 
Artículo 1° y 2° de la presente Disposición.-

Artículo 5º: Por la Secretaria de Economía y 
Finanzas, se imputará el gasto en las partidas 
presupuestarias correspondiente.-

Artículo 6º: Aprobar el Modelo de Contrato 
de Locación de Obra, que como ANEXO I, 
forma parte de la presente Resolución; él 
que se formalizará por Escribanía Municipal, 
previa constitución de las siguientes 
Garantías: de Contrato: 5 % (cinco por 
ciento) del valor del precio de la oferta: 
Fondo de Reparos: 5 % (cinco por ciento) 
y de Anticipo Financiero: el 30% del monto 
total del contrato.-

Artículo 7º: Facultar a la Subsecretaria de 
Infraestructura Eléctrica, para que mediante 
trámite Interno designe la Inspección de Obra, 
conforme lo establece el Artículo 61° de la 
Resolución N° 718/00 y sus modificatorias 
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Artículo 5: La presente Resolución será 
debidamente refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General y el 
Señor Secretario de Recursos Humanos y 
de Relaciones Laborales.-

Artículo 6: Regístrese, publíquese, cúmplase 
y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes.

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Resolución Nº 2267
Corrientes, 25 de Septiembre de 2015 

VISTO:
La Ordenanza 3641 Estatuto 

para el Personal Municipal, la Resolución 
Nº 11 del 12 de Diciembre de 2013, por la 
cual se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento Ejecutivo Municipal, y la 
Resolución N° 1482 del 7 de Junio de 2010; y 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Ordenanza 
3641, prevé expresamente las características 
y tipos de contratos a celebrar para las 
prestaciones de servicios específicos en 
sus distintas dependencias, cuando las 
necesidades así lo requieran.-

Que, es menester garantizar el 
normal funcionamiento administrativo de 

las dependencias inferiores de las Direcciones 
Generales del Departamento Ejecutivo 
Municipal.-

Que, resulta prioritario para la actual 
gestión, ampliar su capacidad operativa en 
las distintas actividades que desarrollan las 
dependencias inferiores.-

Que, por medio de la Resolución 
N° 1482/2010 se otorga rango y jerarquía 
de Directores de Área en la Estructura 
Orgánica de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes a las Salas de Atención Primaria de 
la Salud (SAPS), a los Centros de Desarrollo 
Infantil (Mitaí-Roga) y a las Delegaciones 
Municipales.-

Que, es atribución del Departamento 
Ejecutivo Municipal, designar los Directores, 
Jefes de Departamentos y Jefes de División de 
las distintas áreas administrativas.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1: Dejar sin efecto la asignación 
interina de las funciones de Director de la 
Delegación Municipal del Barrio Ciudades 
Correntinas dependiente de la Dirección 
General de Delegaciones Municipales, de la 
Secretaria de Infraestructuras, dispuesta por 
el Artículo 2° de la Resolución N° 426 del 06 
de marzo de 2014, a partir del dictado de la 
presente, al Señor Eduardo Araujo D.N.I. N° 
27.295.618.-

Artículo 2: Asignar interinamente las funciones 
de Directora de la Delegación Municipal del 
Barrio Ciudades Correntinas de la Dirección 
General de Delegaciones Municipales, de 
la Secretaria de Infraestructura, a la Señora 
Eraldina Andrea Viccini D.N.I. N° 31.322.859, 
a partir del dictado de la presente.-

Artículo 3: La Municipalidad se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la asignación de 
funciones dispuesta por el artículo precedente.-

N° 143/09 y N° 108/11.-

Artículo 8º: Girar copia de la presente a la 
Subsecretaria de Infraestructura Eléctrica.-

Artículo 9º: Regístrese, Comuníquese, 
Notifíquese y Archívese.-

Arq. Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructura

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

A N E X O   I

CONTRATO DE LOCACION DE 
OBRA

Entre  la  Munic ipal idad de 
la Ciudad de Corrientes, representada 
en este acto por el Señor Secretario de 
Infraestructuras, Arquitecto Daniel Aníbal 
Flores, Documento Nacional de Identidad 
Nº 20.374.407, él que fija domicilio legal en 
calle 25 de Mayo Nº 1178, de esta Ciudad, en 
adelante llamada «LA MUNICIPALIDAD» 
y la Empresa «ORGANIZACIÓN PÍLMAR 
S.R.L.», C.U.I.T. N° 30-71281920-7, 
representada en este acto por el Señor 
…………….……………………………., 
con domicilio en calle …………………… 
Nº ……….. de la Ciudad de Corrientes, 
Provincia de Corrientes, en adelante «LA 
CONTRATISTA»;  CONVIENEN en 
celebrar el presente Contrato de Obra 
Pública en el marco de la Ordenanza de 
Obras Pública Municipal Nº 3581 y Pliego 
Reglamentario de la Resolución Nº 718/00 
y sus modificatorias; que se regirá por las 
presentes cláusulas: 

P R I M E R A :  E l  p r e s e n t e 
Contrato tiene por objeto la ejecución de 
la Obra: denominada: «MEJORANDO 
CON RIPIO Y COMPACTACIÓN DE 
BASE DE ASIENTO CON EMULSIÓN 
CATIONICA SUPERESTABLE DE 
CORTE LENTO, ENRIQUECIDA CON 

POLIMEROS DE ALTA RESISTENCIA – 
BARRIO SAN MARCOS – CORRIENTES 
– CAPITAL», de conformidad con los pliegos 
de bases y condiciones legales y general, 
y de especificaciones técnicas generales y 
particulares.- 

S E G U N D A :  « L A 
CONTRATISTA»  en su carácter de 
adjudicataria de la obra, individualizada en la 
cláusula primera se compromete a ejecutarla 
en el plazo convenido, y conforme las reglas 
del buen arte, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el presente y a lo dispuesto 
en la documentación obrante a fojas 35/96 y 
176/180, del Expediente Nº 2254-S-2015 y 
demás documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo.-

TERCERA: La obra se contrata 
por sistema de «Unidad de Medida», previsto 
en el Artículo 17º, Inciso a) de la Ordenanza 
de Obras Públicas Nº 3581, estableciéndose 
como retribución a «LA CONTRATISTA» 
la suma de $ 1.108.800,00 (Pesos Un Millón 
Ciento Ocho Mil Ochocientos), aprobada por 
Disposición S.I. Nº …../…..-

CUARTA: «LA CONTRATISTA» 
deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 
(siete) días corridos contados a partir de la 
fecha de la entrega del terreno, momento a 
partir del cual comenzara a computarse del 
plazo establecido en las bases y condiciones 
legales del pliego.-

QUINTA: Las demoras en la 
iniciación, ejecución y terminación de los 
trabajos darán lugar a multas y/o sanciones que 
fija el pliego de bases y condiciones y la ley 
de obras públicas provincial, salvo que «LA 
CONTRATISTA» pruebe que se debieron 
a casos fortuitos, fuerza mayor o culpa del 
municipio. «LA CONTRATISTA» se obliga 
a denunciar y acreditar ante el municipio todo 
caso fortuito o situación de fuerza mayor 
dentro del término de los VEINTICINCO (25) 
días corridos de producirse o podido conocer el 



Resolución Nº 2265 

Corrientes, 25 de Septiembre de 2015  
 

VISTO: 

La Ordenanza 3641 Estatuto para el Personal Municipal, la Resolución Nº 11 del 12 de Diciembre de 2013, 

por la cual se aprueba la estructura orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal, y la Resolución N° 1482 del 7 de 

Junio de 2010; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 30 de la Ordenanza 3641, prevé expresamente las características y tipos de contratos a 

celebrar para las prestaciones de servicios específicos en sus distintas dependencias, cuando las necesidades así lo 

requieran.- 
 

Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las dependencias inferiores de las 

Direcciones Generales del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en las distintas actividades 

que desarrollan las dependencias inferiores.- 
 

Que, por medio de la Resolución N° 1482/2010 se otorga rango y jerarquía de Directores de Área en la 

Estructura Orgánica de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes a las Salas de Atención Primaria de la Salud 

(SAPS), a los Centros de Desarrollo Infantil (Mitaí-Roga) y a las Delegaciones Municipales.- 
 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, designar los Directores, Jefes de Departamentos 

y Jefes de División de las distintas áreas administrativas.- 
 

POR ELLO; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Dejar sin efecto la asignación interina de las funciones de Director de la Delegación Municipal del Barrio 

Laguna Brava dependiente de la Dirección General de Delegaciones Municipales, de la Secretaria de Infraestructuras, 

dispuesta por el Artículo 2° de la Resolución N° 426 del 06 de marzo de 2014, a partir del dictado de la presente, al 

Señor Luis María Benítez D.N.I. N° 18.388.704.- 
 

Artículo 2: Dejar sin efecto la contratación autorizada por Resolución N° 179 del 06 de febrero de 2015 modificada 

por Resolución N° 360 del 23 de febrero de 2015 a la Señora Rita Andrea Billordo D.N.I. N° 22.019.070, a partir del 

dictado de la presente.- 
 

Artículo 3: Autorizar la celebración de contrato con la Señora Rita Andrea Billordo D.N.I. N° 22.019.070, como 

personal de planta no permanente, conforme la calificación del artículo 30 inciso 2 del Estatuto para el Personal 

Municipal de la Ciudad de Corrientes, con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 41-06, a partir del dictado 

de la presente y hasta 31 de diciembre de 2015.- 
 

Artículo 4: Asignar interinamente las funciones de Directora de la Delegación Municipal del Barrio Laguna Brava de 

la Dirección General de Delegaciones Municipales, de la Secretaria de Infraestructura, a la Señora Rita Andrea 

Billordo D.N.I. N° 22.019.070, a partir del dictado de la presente.- 
 

Artículo 5: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuesta por el 

artículo precedente.- 
 

Artículo 6: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y 

el Señor Secretario de Recursos Humanos y de Relaciones Laborales.- 
 

Artículo 7: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Irma del Rosario Pacayut 

Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Pedro Ramón Lugo 

Secretario de Recursos Humanos 

y Relaciones Laborales 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 

Resolución Nº 2266 

Corrientes, 25 de Septiembre de 2015  



 

VISTO: 

La Ordenanza 3641 Estatuto para el Personal Municipal, la Resolución Nº 11 del 12 de Diciembre de 2013, 

por la cual se aprueba la estructura orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal, y la Resolución N° 1482 del 7 de 

Junio de 2010; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 30 de la Ordenanza 3641, prevé expresamente las características y tipos de contratos a 

celebrar para las prestaciones de servicios específicos en sus distintas dependencias, cuando las necesidades así lo 

requieran.- 
 

Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las dependencias inferiores de las 

Direcciones Generales del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en las distintas actividades 

que desarrollan las dependencias inferiores.- 
 

Que, por medio de la Resolución N° 1482/2010 se otorga rango y jerarquía de Directores de Área en la 

Estructura Orgánica de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes a las Salas de Atención Primaria de la Salud 

(SAPS), a los Centros de Desarrollo Infantil (Mitaí-Roga) y a las Delegaciones Municipales.- 
 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, designar los Directores, Jefes de Departamentos 

y Jefes de División de las distintas áreas administrativas.- 
 

POR ELLO; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Dejar sin efecto la asignación interina de las funciones de Director de la Delegación Municipal del Barrio 

Laguna Seca dependiente de la Dirección General de Delegaciones Municipales, de la Secretaria de Infraestructuras, 

dispuesta por el Artículo 20° de la Resolución N° 3015 del 05 de noviembre de 2014, a partir del dictado de la 

presente, al Señor Gómez de Jesús Emilio Walter D.N.I. N° 17.248.807.- 
 

Artículo 2: Autorizar la celebración de contrato con el Señor Gustavo Raúl Montes D.N.I. N° 22.535.765, como 

personal de planta no permanente, conforme la calificación del artículo 30 inciso 2 del Estatuto para el Personal 

Municipal de la Ciudad de Corrientes, con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 41-06, a partir del dictado 

de la presente y hasta 31 de diciembre de 2015.- 
 

Artículo 3: Asignar interinamente las funciones de Directora de la Delegación Municipal del Barrio Laguna Seca de 

la Dirección General de Delegaciones Municipales, de la Secretaria de Infraestructura, a al Señor Gustavo Raúl 

Montes D.N.I. N° 22.535.765, a partir del dictado de la presente.- 
 

Artículo 4: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuesta por el 

artículo precedente.- 
 

Artículo 5: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y 

el Señor Secretario de Recursos Humanos y de Relaciones Laborales.- 
 

Artículo 6: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Irma del Rosario Pacayut 

Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Pedro Ramón Lugo 

Secretario de Recursos Humanos 

y Relaciones Laborales 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 

Resolución Nº 2267 

Corrientes, 25 de Septiembre de 2015  
 

VISTO: 

La Ordenanza 3641 Estatuto para el Personal Municipal, la Resolución Nº 11 del 12 de Diciembre de 2013, 

por la cual se aprueba la estructura orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal, y la Resolución N° 1482 del 7 de 

Junio de 2010; y  
 



CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 30 de la Ordenanza 3641, prevé expresamente las características y tipos de contratos a 

celebrar para las prestaciones de servicios específicos en sus distintas dependencias, cuando las necesidades así lo 

requieran.- 
 

Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las dependencias inferiores de las 

Direcciones Generales del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

Que, resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en las distintas actividades 

que desarrollan las dependencias inferiores.- 
 

Que, por medio de la Resolución N° 1482/2010 se otorga rango y jerarquía de Directores de Área en la 

Estructura Orgánica de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes a las Salas de Atención Primaria de la Salud 

(SAPS), a los Centros de Desarrollo Infantil (Mitaí-Roga) y a las Delegaciones Municipales.- 
 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, designar los Directores, Jefes de Departamentos 

y Jefes de División de las distintas áreas administrativas.- 
 

POR ELLO; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1: Dejar sin efecto la asignación interina de las funciones de Director de la Delegación Municipal del Barrio 

Ciudades Correntinas dependiente de la Dirección General de Delegaciones Municipales, de la Secretaria de 

Infraestructuras, dispuesta por el Artículo 2° de la Resolución N° 426 del 06 de marzo de 2014, a partir del dictado de 

la presente, al Señor Eduardo Araujo D.N.I. N° 27.295.618.- 
 

Artículo 2: Asignar interinamente las funciones de Directora de la Delegación Municipal del Barrio Ciudades 

Correntinas de la Dirección General de Delegaciones Municipales, de la Secretaria de Infraestructura, a la Señora 

Eraldina Andrea Viccini D.N.I. N° 31.322.859, a partir del dictado de la presente.- 
 

Artículo 3: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuesta por el 

artículo precedente.- 
 

Artículo 4: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y 

el Señor Secretario de Recursos Humanos y de Relaciones Laborales.- 
 

Artículo 5: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Irma del Rosario Pacayut 

Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Pedro Ramón Lugo 

Secretario de Recursos Humanos 

y Relaciones Laborales 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

 

Disposición S. I. Nº 0511 

Corrientes, 22 de Septiembre de 2015 
 

VISTO: 

El Expediente 2254-S-2015, Caratulado: “Subsecretaria de Infraestructura Eléctrica-E./Pliego de Cómputo 

y Presupuesto p./Contratación Directa Obra: Mejorado c/Ripio y Compact. de Base de Asiento – C/ Emuls Catiónica 

Superst de Corte Lento – Enriq. c/ Polím – de Alt. Resist Barrio San Marcos” Ctes. Cap”; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el citado expediente el Sr. Subsecretario de Infraestructura Eléctrica tramita la Contratación 

Directa, para la ejecución de la Obra: “MEJORANDO CON RIPIO Y COMPACTACIÓN DE BASE DE ASIENTO 

CON EMULSIÓN CATIONICA SUPERESTABLE DE CORTE LENTO, ENRIQUECIDA CON POLIMEROS DE 

ALTA RESISTENCIA – BARRIO SAN MARCOS – CORRIENTES – CAPITAL, conforme el Pliego de 

Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y 

Particulares y Planos Generales, obrantes a fojas 2/23, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 1.108.800,00 

(Pesos: Un Millón Ciento Ocho Mil Ochocientos).- 
 



Que, a fojas 24 el Sr. Secretario de Infraestructuras, dispone lo pertinente para la prosecución del 

procedimiento correspondiente, en el marco de las facultades otorgadas por la Resolución Municipal N° 361/15.- 
 

Que, a fojas 28 obra Minuta de Afectación Preventiva confeccionada por la Dirección General de 

Contabilidad de la Secretaria de Economía y Finanzas.- 
 

Que, a fojas 31/33 obran formularios de invitación a 3 (tres) Empresas: “ORGANIZACIÓN PILMAR 

S.R.L.”, “HITO S.A.” “SOLVI S.A.”, según listado incorporado a fojas 30 por la Dirección de Compras y 

Suministros de esta Secretaría de Infraestructuras.- 
 

Que, a fojas 34/174 y vta. obran documentaciones, ofertas y Acta de Apertura de Sobres de la Contratación 

Directa OP N° 140/15, de fecha 14 de Septiembre de 2015, respectivamente, del que surge que se han presentado a 

cotizar 2 (dos) Empresas: SOBRE N° 1: ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L., SOBRE N° 2: HITO S.A.- 
 

Que, a fojas 181 y vta. obra informe de la Comisión de Preadjudicación designada al efecto mediante 

Disposición S.I. Nº 307/15, del que surge en su parte pertinente: “… Que, cabe aclarar que la evaluación, de las 

diferentes propuestas se realiza teniendo en consideración la oferta económica más conveniente y la aptitud para 

obtener la adjudicación por responder a los requerimientos licitatorio. Que, luego de examinar, analizar y estudiar 

la documentación recibida, y comprobar la veracidad de las mismas, esta Comisión sugiere el siguiente orden de 

mérito: de las ofertas presentadas y valida: 1- Empresa ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L., quien ofrece ejecutar 

la obra en un total de $ 1.108.800,00 (Pesos: Un Millón Ciento Ocho Mil Ochocientos con 00/100). Vale decir por 

un precio igual al Presupuesto Oficial.- 2- Empresa HITO S.A., quien ofrece ejecutar la obra en un total de $ 

1.142.064,00 (Pesos: Un Millón Ciento Cuarenta y Dos Mil Sesenta y Cuatro con 00/100). Vale decir por un 3 % por 

arriba del Presupuesto Oficial.- Que, en base a lo evaluado, consideramos que la oferta más conveniente y la 

ajustada en un todo a los Pliegos es la presentada por la Empresa ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L.”.- 
 

Que, a fojas 182 y vta. obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de 

Infraestructuras, encuadrando el trámite en los términos de la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 7° Inciso a), su 

Reglamentaria Resolución N° 718/2000 y Resolución DEM N° 361/2015.- 
 

Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente.- 
 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Dispone: 
 

Artículo 1º: Aprobar la CONTRATACIÓN DIRECTA OP N° 140/2015.- 
 

Artículo 2º: Adjudicar a la Empresa: “ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L.”, la ejecución de la Obra: 

“MEJORANDO CON RIPIO Y COMPACTACIÓN DE BASE DE ASIENTO CON EMULSIÓN CATIONICA 

SUPERESTABLE DE CORTE LENTO, ENRIQUECIDA CON POLIMEROS DE ALTA RESISTENCIA – 

BARRIO SAN MARCOS – CORRIENTES – CAPITAL”, conforme el Pliego de Condiciones Generales, Pliego de 

Condiciones Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y Planos Generales, obrantes 

a fojas 35/96 y 176/180 e Informe de la Comisión de Preadjudicación de fojas 181 y vta.- 
 

Artículo 3º: Encuadrar la presente erogación en las disposiciones que establece la Ordenanza de Obras Publicas N° 

3581, Artículo 7°, Inciso a) y modificatoria Ordenanza N° 4697, Resolución Municipal N° 718/2000 y sus 

modificatorias: Resolución DEM N° 146/11, N° 545/13, N° 139/13 y N° 361/15.- 
 

Artículo 4º: Por la Secretaria de Economía y Finanzas, se emitirá orden de pago y se efectuara el pago, si 

correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la Empresa 

“ORGANIZACIÓN PILMAR S.R.L.” C.U.I.T. Nº 30-71281920-7 por la suma total de $ 1.108.800,00 (Pesos: Un 

Millón Ciento Ocho Mil Ochocientos), pagaderos según certificación, por el concepto expresado en el Artículo 1° y 

2° de la presente Disposición.- 
 

Artículo 5º: Por la Secretaria de Economía y Finanzas, se imputará el gasto en las partidas presupuestarias 

correspondiente.- 
 

Artículo 6º: Aprobar el Modelo de Contrato de Locación de Obra, que como ANEXO I, forma parte de la presente 

Resolución; él que se formalizará por Escribanía Municipal, previa constitución de las siguientes Garantías: de 

Contrato: 5 % (cinco por ciento) del valor del precio de la oferta: Fondo de Reparos: 5 % (cinco por ciento) y de 

Anticipo Financiero: el 30% del monto total del contrato.- 
 

Artículo 7º: Facultar a la Subsecretaria de Infraestructura Eléctrica, para que mediante trámite Interno designe la 

Inspección de Obra, conforme lo establece el Artículo 61° de la Resolución N° 718/00 y sus modificatorias N° 

143/09 y N° 108/11.- 
 

Artículo 8º: Girar copia de la presente a la Subsecretaria de Infraestructura Eléctrica.- 
 

Artículo 9º: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese y Archívese.- 
 

Arq. Daniel Aníbal Flores 

Secretario de Infraestructura 



Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 

A N E X O   I 
 

CONTRATO DE LOCACION DE OBRA 
 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, representada en este acto por el Señor Secretario de 

Infraestructuras, Arquitecto Daniel Aníbal Flores, Documento Nacional de Identidad Nº 20.374.407, él que fija 

domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 1178, de esta Ciudad, en adelante llamada “LA MUNICIPALIDAD” y la 

Empresa “ORGANIZACIÓN PÍLMAR S.R.L.”, C.U.I.T. N° 30-71281920-7, representada en este acto por el Señor 

…………….……………………………., con domicilio en calle …………………… Nº ……….. de la Ciudad de 

Corrientes, Provincia de Corrientes, en adelante “LA CONTRATISTA”; CONVIENEN en celebrar el presente 

Contrato de Obra Pública en el marco de la Ordenanza de Obras Pública Municipal Nº 3581 y Pliego Reglamentario 

de la Resolución Nº 718/00 y sus modificatorias; que se regirá por las presentes cláusulas:  
 

PRIMERA: El presente Contrato tiene por objeto la ejecución de la Obra: denominada: “MEJORANDO 

CON RIPIO Y COMPACTACIÓN DE BASE DE ASIENTO CON EMULSIÓN CATIONICA SUPERESTABLE 

DE CORTE LENTO, ENRIQUECIDA CON POLIMEROS DE ALTA RESISTENCIA – BARRIO SAN MARCOS 

– CORRIENTES – CAPITAL”, de conformidad con los pliegos de bases y condiciones legales y general, y de 

especificaciones técnicas generales y particulares.-  
 

SEGUNDA: “LA CONTRATISTA” en su carácter de adjudicataria de la obra, individualizada en la 

cláusula primera se compromete a ejecutarla en el plazo convenido, y conforme las reglas del buen arte, en un todo de 

acuerdo a lo establecido en el presente y a lo dispuesto en la documentación obrante a fojas 35/96 y 176/180, del 

Expediente Nº 2254-S-2015 y demás documentaciones técnicas incorporadas al mismo.- 
 

TERCERA: La obra se contrata por sistema de “Unidad de Medida”, previsto en el Artículo 17º, Inciso a) 

de la Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581, estableciéndose como retribución a “LA CONTRATISTA” la suma de 

$ 1.108.800,00 (Pesos Un Millón Ciento Ocho Mil Ochocientos), aprobada por Disposición S.I. Nº …../…..- 
 

CUARTA: “LA CONTRATISTA” deberá dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) días corridos 

contados a partir de la fecha de la entrega del terreno, momento a partir del cual comenzara a computarse del plazo 

establecido en las bases y condiciones legales del pliego.- 
 

QUINTA: Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos darán lugar a multas y/o 

sanciones que fija el pliego de bases y condiciones y la ley de obras públicas provincial, salvo que “LA 

CONTRATISTA” pruebe que se debieron a casos fortuitos, fuerza mayor o culpa del municipio. “LA 

CONTRATISTA” se obliga a denunciar y acreditar ante el municipio todo caso fortuito o situación de fuerza mayor 

dentro del término de los VEINTICINCO (25) días corridos de producirse o podido conocer el hecho o su influencia. 

Pasado dicho término no podrá justificar mora alguna, salvo el caso que se tratara de siniestros de pública 

notoriedad.- 
 

SEXTA: “LA CONTRATISTA” percibirá hasta un TREINTA POR CIENTO (30%) en concepto de 

Anticipo Financiero, que serán descontados mensualmente durante el plazo de ejecución, en forma proporcional al 

avance físico programado en el plan de trabajos.- 
 

SÉPTIMA: La documentación que integra el presente contrato, que las partes declaran expresamente 

conocer y consentir, está compuesta por: 1) Ordenanza N° 3581/2000, 2) Resolución N° 718/2000 y sus 

modificatorias, 3) Pliego Particular y Condiciones de Obra, 4) Pliego General de Condiciones, 5) Pliego Particular de 

Condiciones, 6) Cómputos, 7) Presupuesto, 8) La Oferta, 9) Memoria Descriptiva, 10) Documentación Técnica 

elaborada por el municipio y 11) Documentación Técnica elaborada por la contratista y aprobada por el municipio.- 
 

OCTAVA: Se deja expresa constancia que la recepción, definitiva de la obra, objeto del presente contrato, 

no libera a la contratista de la responsabilidad derivada del Artículo 1.646 y concordantes del Código Civil.- 
 

NOVENA: La inspección y el contralor de los trabajos, será ejercida por “EL MUNICIPIO”, por 

intermedio de su representante técnico designado a tal efecto, aceptando “LA CONTRATISTA” su jurisdicción.- 
 

DÉCIMA: A partir de la firma del presente el proyecto y toda otra documentación, complementaria del 

mismo que ante requerimiento de “EL MUNICIPIO”, debe ser presentada por “LA CONTRATISTA”, pasara a ser 

propiedad de “EL MUNICIPIO” haciéndose “LA CONTRATISTA” responsable por los derechos de terceros 

derivados de la utilización de dicha documentación para la ejecución de la obra.- 
 

DÉCIMA PRIMERA: Las partes convienen en someterse a la jurisdicción contenciosa administrativa con 

asiento en la Ciudad de Corrientes Capital, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 

corresponder.- 
 

En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 

ciudad de Corrientes Provincia de Corrientes a los ….. días del mes de ………………... de 2015.-    
 

 

 

Disposición S. I. Nº 0514 

Corrientes, 23 de Septiembre de 2015 
 

VISTO: 



El Expediente 1505-S-2015, Caratulado: “Subsecretaria de Servicios Públicos – E/Pliego de Cómputo y 

Presupuesto – Contratación Directa Obra: “Reconstrucción de Calles de Tierra con Esparcimiento de Suelo – 

Corrientes – Capital Zona 8 – Plano Anexo I”; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el citado expediente el Sr. Subsecretario de Servicios Públicos, eleva Pliego, Cómputo y 

Presupuesto, para el llamado a Concurso de Precios tendiente a la ejecución de la Obra: “Reconstrucción de Calles de 

Tierra con Esparcimiento de Suelo – Corrientes – Capital Zona 8 – Plano Anexo I”, con un Presupuesto Oficial de $ 

600.000,00 (Pesos Seiscientos Mil), documentaciones éstas que obran incorporadas a fojas 2/23.- 
 

Que, a fojas 24 esta Secretaria de Infraestructuras dando trámite a lo solicitado dispone lo pertinente para la 

prosecución del trámite respectivo.- 
 

Que, a fojas 28 obra Minuta de Afectación Preventiva confeccionada por la Dirección General de 

Contabilidad de la Secretaria de Economía y Finanzas.- 
 

Que, a fojas 31/33 obran formularios de invitación a 3 (tres) empresas del medio para participar de la 

Contratación Directa OP N° 115/15: “CAM CONSTRUCCIONES SH”, “VIAL NORTE CONSTRUCCIONES 

S.R.L.” y “RAMONA ALICIA GANE”, a los efectos del cotejo de precios; conforme listado incorporado a fojas 30 

por la Dirección de Compras y Suministros de esta Secretaria de Infraestructuras estructuras.- 
 

Que, a fojas 34/174 y vta. obran documentaciones, ofertas y Acta de Apertura de Sobres de la Contratación 

Directa OP N° 115/15:.- 
 

Que, a fojas 34 a fojas 71 obran documentaciones y ofertas de la empresa que se ha presentado a cotizar en 

la Contratación Directa OP N° 115/15: “VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L.” y Acta de Apertura de Sobres, 

respectivamente.- 
 

Que, a fojas 75 y vuelta obra informe de la Comisión de Preadjudicación designada al efecto, del que surge 

en su parte pertinente: “… Que conforme surge de las actuaciones se presentaron un total de 1 (una) firma del medio, 

arrojando dicho acto el siguiente resultado: SOBRE N° 1: Corresponde a la Firma VIAL NORTE S.A. CUIT N° 30-

71155053-0, con Domicilio Legal en Calle Tucumán N° 658 de esta ciudad de Corrientes, quien presenta: Solicitud 

de Administración, Declaración Jurada de Renuncia a Tribunales de otras Jurisdicciones, Nómina de Equipos, 

Constancia de Inscripción Provisoria del Registro de Proveedores. Constancia de Inscripción AFIP, Constancia de 

Inscripción DGR. Contrato Social Constitutivo, documentación de titularidad del Vehículo, Pliegos Contratación 

Directa, Invitación a la contratación, quien propone ejecutar la Obra por la suma de $ 600.000,00 (Pesos 

Seiscientos Mil). Que ante la falta de presentación de la documentación requerida a fojas 74 por esta Comisión y 

habiendo transcurrido el plazo otorgado al efecto; sugiere se declare desierto la presente contratación. El presente 

Informe de Preadjudicación, constituye un parecer no vinculante y debe tenerse por tanto como provisorio, hasta el 

acto definitivo que emitirá la autoridad competente …”.- 
 

Que, a fojas 76 y vuelta obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal de esta Secretaria de 

Infraestructuras, expresando: “… Que, por lo expuesto, ésta Dirección de Asesoría Legal, considera que el Sr. 

Secretario de Infraestructuras, se encontraría en condiciones de dictar la pertinente Disposición que declare desierta 

la presente Contratación, conteste lo aconsejado por la Comisión de Preadjudicación, ordenando la desafectación 

de la Reserva Presupuestaria obrante a fojas 28, que deberá ser notificado a la Secretaria de Conformidad a los 

términos de la Ordenanza Municipal N° 3581/2000, su Reglamentaria Resolución N° 718/2000 y Resolución DEM 

361/15”.- 
 

Que, las normativas antes citadas, autorizan el dictado de la presente.- 
 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Dispone: 
 

Artículo 1º: Declarar DESIERTA la Contratación Directa OP N° 115/15, con fundamento en el dictamen de la 

Dirección de Asesoría Legal de esta Secretaria de Infraestructuras de fojas 76 y vuelta, y demás constancias vertidas 

en el Considerando que aquí se dan por íntegramente reproducidos.- 
 

Artículo 2º: Encuadrar la presente erogación en las disposiciones que establece la Ordenanza de Obras Publicas N° 

3581, Resolución N° 718/2000 y sus modificatorias: 143/09 y 108/11; Resolución DEM N° 361/15.- 
 

Artículo 3º: Por la Dirección General de Contabilidad desafectar la Minuta de Afectación Preventiva de fojas 28.- 
 

Artículo 4º: Por la Dirección General de Despacho de la Secretaria de Coordinación General, notificar a la firma 

VIAL NORTE SRL., con domicilio en calle Tucumán N° 658 de esta Ciudad de Corrientes.- 
 

Artículo 5º: Girar copia de la presente a la Subsecretaria de Servicios Públicos.- 
 

Artículo 6º: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

Arq. Daniel Aníbal Flores 



Secretario de Infraestructura 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 


